RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL

D. José Calvo Cordón con D.N.I. 08.782.948-F en calidad de Presidente  de la Asociación Centro de Desarrollo Rural Zafra Río Bodión, con C.I.F. G- 06263552, y domicilio en Nave de Subastas del Recinto Ferial de Zafra, 
En virtud de de los acuerdos de Junta Directiva de 29 de abril de 2010 y del contenido del informe emitido por D. Francisco Gutiérrez Calle, Responsable Administrativo y Financiero de la Asociación, constituido como Órgano de Contratación en las actuaciones del Expediente 341.003 “Publicación Comarcal: La Crónica de Zafra Río Bodión, y de acuerdo con la resolución adoptada por la Junta Directiva de 26 de Julio de 2010, 
RESUELVO

Adjudicar provisionalmente el contrato de servicios de  edición y publicación de un periódico comarcal a la empresa Editorial Extremadura S.A., por el precio de 25.800 euros IVA incluido, en atención a ser la única empresa de las presentadas que cumple con las especificidades del pliego de cláusulas administrativas y técnicas. Este contrato está financiado con cargo al Programa de desarrollo Rural Leader de la Comarca de Zafra Río Bodión.

Y para que conste, y surta los efectos oportunos, lo firmo en Zafra a 18 de octubre de 2010.

Fdo. José Calvo Cordón

Presidente

